
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Requiere Parte Demandante  

Proceso:  Verbal – Responsabilidad Civil     

Demandante: Ángela Esther Moreno Holguín y Otros 

Demandados: Coomeva E.P.S y Dumian Medical S.A.S 

Radicado: 630013103003-2019-00153-00 

 

Septiembre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante auto calendado al 12-05-2022 se decretó la nulidad 

de lo actuado a partir del auto del 22-04-2022 inclusive y se ordenó 

la notificación personal del liquidador de Coomeva E.P.S a cargo 

de la parte actora.  

 

Sin embargo, a esta altura de las diligencias la parte 

demandante no se ha ocupado de procurar la intimación, de 

modo que se le requiere para que agote la remisión pertinente en 

aras de brindar impulso a este asunto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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